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Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura PSICOLOGÍA DEL TRABAJO 

 
Materia 

PSICOLOGÍA DEL TRABAJO Y TÉCNICAS DE 
NEGOCIACIÓN 

Módulo  

Titulación RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 

Plan 443 Plan 443 

 
Periodo de impartición 2º CUATRIMESTRE 

Periodo de 
impartición 

2º 
CUATRIMESTRE 

Nivel/Ciclo GRADO Nivel/Ciclo GRADO 

Créditos ECTS 6 ECTS 

Lengua en que se imparte ESPAÑOL 

 
Profesor/es responsable/s 

ALBERTO SOTO SANCHEZ (responsable) 

EMILIO BENEDICTO CARRILLO (docente) 

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 975 12 93 00 ebenedic@psi.uva.es 

Horario de tutorías Las señaladas en la página web de la Uva. 

 

 

5. 
 

 

Teoría: Seguimiento de actividad teórica a través de plataformas habilitadas. Foro de 
dudas en el campus virtual. 

Metodología práctica: Aprendizaje Basado en Problemas y/o Estudio de casos. 
Aplicación de modelos o teorías. 

Seguimiento online: En el periodo de cese de la actividad presencial se realizará 
seguimiento y apoyo a la docencia a través de las plataformas habilitadas para tal uso. 

Tutoría individual o grupal vía correo electrónico. 

 
6. 

 

 
ACTIVIDADES PRESENCIALES HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

Clases teórico-prácticas (T/M)  
Seguimiento de actividad teórica a través de 
plataformas habilitadas. 

36 

Clases prácticas de aula (A) y 
Resolución de supuestos prácticas 

 
Estudio y trabajo autónomo individual 40 

Laboratorios (L)  Estudio y trabajo autónomo grupal 20 

Seminarios (S)    

Tutorías grupales (TG)    

Total presencial  Total no presencial 96 

Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 

Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 

mailto:ebenedic@psi.uva.es
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7. 
 

 

Previa puesta en contacto con el profesor responsable de la signatura, el alumno podrá optar 
entre la evaluación asistencial o no asistencial. A la opción presencial podrán acogerse los 
alumnos que antes de dicha suspensión asistían regularmente a las clases con un porcentaje del 
75% y participaron inicialmente en el Proyecto Laboratorio de Ideas "Dinamiza Soria". 

Por circunstancias excepcionales, si algún alumno tuviera superada las prácticas en una 
convocatoria anterior se le mantendría la nota que obtuvo, con la ponderación descrita en la 
opción no presencial. 

La evaluación de ambos sistemas está supeditada a la entrega de las actividades prácticas y 
realización de la prueba escrita y que ambas por separado estén superadas. 

En la opción presencial los alumnos deberán realizar la prueba teórica y, si entregan y 
superan las prácticas, no deberán realizar la prueba escrita referente a las prácticas, siendo la 
nota de éstas la obtenida durante la realización de las prácticas. 

En la opción no presencial los alumnos deberán obligatoriamente presentarse a la prueba 
teórica y prácticas. Si realizan las prácticas; exceptuando la de Laboratorio de Ideas "Dinamiza 
Soria", y las presentadas a través de la plataforma Moodle, serán evaluadas sobre 10 y  
supondrá, en proporción, un incremento máximo de 1 punto sobre la nota de la prueba práctica. 

Se articulará la forma para la realización de revisión de examen. 

 
OPCIÓN NO ASISTENCIAL 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Prueba escrita 
1
 60% Esta prueba tiene que estar aprobada para 

computarse con la nota de la evaluación 

continua. 

Estudios de casos y resolución de 
problemas

2
. 

40% Este apartado tiene que estar superado para 
computarse con el resto de apartados de la 
evaluación. 
La prueba escrita se realizará a través de la 
plataforma Moodle con un tiempo limitado de 
20. Constará de la resolución de un caso 
práctico. La prueba será de tipo subjetiva y/o 
de desarrollo. 
Los trabajos prácticos tienen que presentarse 
en los plazos que se indique en la plataforma 
virtual Moodle, siguiendo las indicaciones  de 

La “Guía para la realización de informes de 

prácticas”. 

En caso de los alumnos que hayan realizado 

las prácticas (exceptuando la de Laboratorio 

de Ideas "Dinamiza Soria") éstas serán 

evaluadas sobre 10 y supondrá en proporción 

un incremento máximo de 1 punto sobre 

la nota de la prueba práctica. 

 

1 La prueba escrita será de tipo test o preguntas cortas de teoría que se realizará online en la plataforma Moodle con 
un tiempo limitado de 15´ o 20´ minutos. La prueba escrita sea de tipo test (cuestionario Moodle) que se seguirán 
los siguientes criterios: constará de 20 preguntas tipo test, de tres alternativas, sobre los contenidos impartidos en 
clase tanto de la parte teórica como de las actividades prácticas. Su corrección será según la formula A-(E/n-1), en 
la que A son los aciertos, E los errores, y “n” es el número de alternativas de respuesta, en este caso A-(E/2). 
2 Para los alumnos de la opción no presencial que realicen las prácticas y sean entregadas en tiempo y forma por la 

plataforma Moodle, éstas serán tenidas en cuenta a la hora de la evaluación del examen práctico. 

Sistema y características de la evaluación 
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OPCIÓN PRESENCIAL
3
 

 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Prueba escrita 
4
 30% Esta prueba tiene que estar aprobada 

para computarse con la nota de la 
evaluación continua. 

Estudios de casos y resolución de 
problemas. Trabajo individual y/o 
cooperativo. 

70% Este apartado tiene que estar superado 
para computarse con el resto de 
apartados de la evaluación. Los 
alumnos que pueden acogerse a esta 
opción

5
, si realizan las prácticas 

indicadas y la superan con una nota 
superior a 5, se les dará por aprobada 
la parte práctica con la nota obtenida. 

Asistencia a clase hasta 13 de 
marzo de 2020. 

 La asistencia a las clases presenciales, 
será tenida en cuenta en la nota final. 
Teniendo en cuenta las actividades 
prácticas desarrolladas en las mismas. 
Los criterios de evaluación serán los 
siguientes: 

o Domina los conceptos básicos 
de la materia. 

o Demuestra capacidad de 
análisis y crítica. 

o Trabaja en grupo aportando 
ideas con rigor. 

o Participa en clase con interés. 
o Evidencia habilidades 

necesarias para relacionarse 
con otras disciplinas. 

o Evidencia creatividad y rigor 
en la elaboración de sus 
informes. 

o Demuestra conocimientos en 
las propuestas de intervención 
de sus informes. 

 
 
 
 
 
 
 

3 Los alumnos que se adhieran a esta opción deberán realizar las prácticas en las horas designadas a tal fin. La 
asistencia será obligatoria o en su defecto justificada documentalmente en el periodo que se ha fijado 
anteriormente. 
4 La prueba escrita será de tipo test o preguntas cortas de teoría que se realizará online en la plataforma Moodle con un 

tiempo limitado de 15´ o 20´ minutos. La prueba escrita sea de tipo test (cuestionario Moodle) que se seguirán los 

siguientes criterios: constará de 20 preguntas tipo test, de tres alternativas, sobre los contenidos impartidos en clase 

tanto de la parte teórica como de las actividades prácticas. Su corrección será según la formula A-(E/n-1), en la que 

A son los aciertos, E los errores, y “n” es el número de alternativas de respuesta, en este caso A-(E/2). 
5 Los requisitos para acogerse a esta opción se explican al principio del apartado. 



  Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre del curso 2019-2020)  

Universidad de Valladolid 
4 de 5 

 

 

 

CONVOCATORIA JULIO
6
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Prueba escrita 
7
 60% Esta prueba tiene que estar aprobada 

para computarse con la nota de la 
evaluación continua. 

Realización de supuesto práctico
8
 40% Este apartado tiene que estar superado 

para computarse con el resto de apartados 
de la evaluación. 

 

 

8. 
 

 

Acción tutorial: 
 
La acción tutorial se constituye en uno de los elementos básicos del programa de la 

asignatura. Su objetivo es acompañar al alumnado en el proceso de aprendizaje, animando y 
supervisando las tareas y actividades programadas para la consecución de los objetivos y la 
adquisición de las competencias genéricas y específicas definidas, dicha acción tutorial se 
realizará a partir de las aplicaciones habilitadas en la plataforma Moodle. 

Esta práctica tutorial organizará sus objetivos y actividades en función de los tres 
momentos clave de todo Plan tutorial: inicio, seguimiento y finalización del curso. 

 

Para cualquier tipo de consultas, se aconseja el empleo de los siguientes medios: 

- Utilizar la dirección de Correo Electrónico. (emiliocritobal.benedicto@uva.es) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 En esta convocatoria se conservará la notas de la parte teórica o práctica superada con anterioridad. 
7 Si persiste la suspensión de la actividad presencial, la prueba escrita será de tipo test o preguntas cortas de teoría 
que se realizará online en la plataforma Moodle con un tiempo limitado de 15´ o 20´ minutos. La prueba escrita sea 
de tipo test que se seguirán los siguientes criterios: constará de 20 preguntas tipo test, de tres alternativas, sobre los 
contenidos impartidos en clase tanto de la parte teórica como de las actividades prácticas. Su corrección será según 
la formula A-(E/n-1), en la que A son los aciertos, E los errores, y “n” es el número de alternativas de respuesta, en 
este caso A-(E/2). 
En caso contrario, la prueba escrita podrá ser de tipo test o preguntas cortas de teoría y/o práctica. En el caso de que 
la prueba escrita sea de tipo test se seguirán los siguientes criterios: constará de 20 preguntas tipo test, de tres 
alternativas, sobre los contenidos impartidos en clase tanto de la parte teórica como de las actividades prácticas. Su 
corrección será según la fórmula A-(E/n-1), en la que A son los aciertos, E los errores, y “n” es el número de 
alternativas de respuesta, en este caso A-(E/2). 
8 La prueba escrita se realizará a través de la plataforma Moodle con un tiempo limitado de 20´. Constará de la 

resolución de un caso práctico. La prueba será de tipo subjetiva y/o de desarrollo. 
En caso que se pueda realizar presencialmente, la prueba será la resolución de un caso similar a las prácticas 
realizadas.

Consideraciones finales 
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Recomendaciones: 

 

Manejo de información: identificar lo relevante, sintetizarlo e integrarlo.  

Estudio de la información: comprensión, esquematización y retención.  

Búsqueda documental de información. 
 

Por otra parte, es aconsejable la asistir a las clases teóricas y prácticas, llevar un trabajo 
continuado a lo largo del cuatrimestre para evitar la sobrecarga en las fechas próximas al 
examen, y hacer un esfuerzo por expresarse adecuadamente utilizando los términos y 
conceptos propios de la disciplina. Las actividades prácticas se entregaran en los plazos 
establecidos en la plataforma Moodle. Una vez suspendidas las clases presenciales es 
aconsejable que el alumno esté en contacto, vía e-mail, con el docente de la asignatura así 
como la revisión del material y comunicados expuestos en la plataforma Moodle de la 
asignatura. 

Manejo de la plataforma Moodle (Campus virtual) 
Por otra parte, es aconsejable la asistir a las clases teóricas y prácticas, llevar un trabajo 

continuado a lo largo del cuatrimestre para evitar la sobrecarga en las fechas próximas al 
examen, y hacer un esfuerzo por expresarse adecuadamente utilizando los términos y conceptos 
propios de la disciplina. Las actividades prácticas se entregaran en los plazos establecidos en la 
plataforma Moodle. Una vez suspendidas las clases presenciales es aconsejable que el alumno 
esté en contacto, vía e-mail, con el docente de la asignatura así como la revisión del material y 
comunicados expuestos en la plataforma Moodle de la asignatura. 

Manejo de la plataforma Moodle (Campus virtual). 

 

La elaboración de los informes de prácticas se realizará según la pautas de la “Guía de 
elaboración de informes de prácticas de las asignaturas de Psicología Social y Psicología del 
Trabajo”. La no utilización de la estructura que se indica en la guía supondrá una penalización 
en la evaluación de la práctica 


